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PODER EJECUTIVO
e c o n o m ía  y  h a c ie n d a

ACUERDO N° 474

Tegucigalpa, D. C.t 22 de junio de 1961.

E l P residente de la República,

ACUERDA:

__Reform ar el acuerdo em itido por el Poder E jecutivo el
U de noviembre de 1918, que aprueba la T arifa  y  Reglamento que deben 
U en d  muelle del. Puerto de Tela, propiedad de la Tela Railroad Com- 

el que se leerá a s í :

Aprobar en los térm inos siguientes la  T arifa  y  Reglamento, de con- 
Con el Artículo VH, inciso (f) del Decreto N 9 113, em itido por 

dCongreso Nacional, el 8 de abril de 1912, p a ra  que rijan  en el muelle 
propiedad de la Tela Railroad Company, en el Puerto  de Tela.

T A R I F A

1»—Embarque o desem barque de personas.

a) Por. cada persona que se em barque o desem
barque, un lem pira .................................................  L 1 .00

¡̂ —Embarque o desem barque de ganado.

a) Por cada cabeza de ganado m ayor que se  em
barque o desem barque, un  lem pira .................. 1.00

b) Por cada cabeza de ganado m enor que se em
barque o desem barque, cincuenta centavos de 
lem pira........................................................................... 0.50

3*—Embarque o desem barque de bultos.
a) Por cualquier bulto h a s ta  de dos mil libras 

de peso, por cada cien, libras, cincuenta cen
tavos de lempira ................................... ................... 0.50

b) Por calquíer bulto de menos de cien libras, cin
cuenta centavos de lem pira ................................ 0.50

c) Por cualquier bulto de m ás de dos mil libras de 
peso, precio convencional ...................................... Convencional

^—Embarque 0 desem barque de guineos.

Por cada racimo de guineos, ocho centavos de 
lempira . . .  ............................ LO.O8

^""Embarque o desem barque de m adera.

Por cada mil pies de m adera de construcción, 
lempira .................. 1.00

por cada mil pies de m adera  de trozas, un  
lempira 1.00

*t"'®ttbarque o desem barque de cocos.

Por cada saco de cocos, dos lem piras ....

^^nbarcaciones.

frÜT Ĉ t̂ a  tonelada de reg istro  neto, por día o 
fracción de día (siendo el cobro mínimo de 

)ez lempiras por día o fracción de d ía), cinco 
^ ta v o a  de lem pira ...............................................

2.00

0jQ5

C O N T E N I D O
S ecreta ría  d e E con om ía  7  H acien da  

Acuerdo* tt* 474 y 162 al 106, faclualre—J udIo y Marco da 1M0-4&.

AVIOOS

Artículo 2o—L as ta sa s  m encionadas serán  cobradas por la  A duana 
de Tela sobre las respectivas pólizas de im portación o exportación, salvo 
las referentes al embarque o desem barque de personas, que se cobrarán  
en los talonarios que m anda la ley.

E n  la últim a sem ana de cada mes la aduana mencionada h a rá  la li
quidación de sus cuentas y e n treg ará  a  la  Tela Railroad Com pany el 50 '  ó 
de los ingresos producidos por tales tasas, en conformidad a  lo dispuesto 
por el Decreto 113 de que se habla en el artículo anterior.

REGLAMENTO ADtCICIONAL A LA TA RIFA

A rtículo 39—El servicio de c a rg a  o descarga de las  em barcaciones 
se rá  por cuenta del interesado.

Artículo. 4“—N inguna em barcación, cualquiera que sea su  clase, podrá  
a tra c a r  sin perm iso especial del Superintendente del muelle o de su  A gente 
en el mismo.

Artículo 5o—Todas las em barcaciones que atraquen o quieran a tr a 
car, e s ta rán  su je tas a  las órdenes de dicho Superintendente en  todo lo 
relativo al servicio, y  se rán  responsables de todos los daños y  perjuicio» 
que cause su fa lta  de obediencia a  d ichas órdenes. E sto  mismo se apli
ca rá  a  las personas, bultos y  dem ás objetos que se acumulen sobre el 
muelle.

Artículo 6g—L a Com pañía no se rá  responsable por los daños y  per» 
juicios, de cualquiera natu ra leza  que sean, que sufran  las em barcaciones 
al a tra ca r  o desatracar, ni tam poco m ien tras perm anezcan a tracad as  a l 
muelle.

Artículo 7o—No se perm itirá  que ninguna embarcación a tracad a  al 
muelle, a rro je  allí sus desperdicios; to d a  infracción de e s ta  reg la  se rá  
castigada por las autoridades.

Artículo 8°—Todas las embarcaciones, cuando sea necesario, deberán  
ceder el puesto a los vapores de fru ta , en v ista  de que é s ta  se a rru in a  
si su frir  demoras.

Artículo 9o—L as em barcaciones construidas en form a ta l que puedan 
dañ ar al muelle, deberán proveerse de y  u sa r las defensas de cables o  
de m adera que sean necesarias p a ra  la protección del muelle, según lo 
disponga el Superintendente del mismo.

A rtículo 10.—E s term inantem ente prohibido:

a) F um ar en él m uelle;

b )  L a en trada al mismo de pasean tes o desocupados.

Artículo 11.—L as em barcaciones serán  responsables por cualquier d a 
ño que causen al muelle.

Articulo 12.—Los precios establecidos en esta  T arifa  se rán  pagados 
en moneda de curso legal.

Artículo 13.—E l presente Reglam ento e n tra rá  en vigor el día p ri
m ero de julio del año en curso.—Comuniqúese.

R. VILLEDA M ORALES. 

E l Secretario  de E stado  en los Despachos de Economía y H acienda,

Jorge fiueao A rios.
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Acuerdo N'1 162

Tegucigalpa, D. C.. I9 de marzo 
ds 1961.

Visto para resolver el Ofieio 
N" 950, suscrito por el señor Vir

están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país, 
lee será devuelto después de tres 
mses de su ingreso.

Considerando: Que por el depó
sito de que se hace mérito fue engüio Joya Moneada, en su carác- jsll°  -i— ---------

•**“ 1 a*. Cnhpr. i terado con fecha 29 de septiembre
d d  citado año, habiendo transcu
rrido por consiguiente los tres me
ses a que se refiere la Ley.

ter de Sub-Secretario de Gober
nación, Justicia y Seguridad P ú
blica, contraída a pedir se devuel
va al Sr. José Antonio Escandón 
Hernández, mayor de edad, soltero. 
Ministro Adventista, de nacionali
dad colombiana y de este domi
cilio, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras pagados como 
garantía por su permanencia en 
el país como extranjero.

Resulta; Que al oficio se acom
paña el recibo talonario número 
128421 de fecha 19 de octubre 
de) ano próximo pasado, a favor 
del señor Jos. Antonio Escandón 
Hernández, mediante el cual se 
acredita haher depositado la can
tidad cuya devolución se solicita.

'Considerando: Que de confor
midad con el artículo 2° del De
creto Legislativo N9 74 de 10 de 
febrero de 1934 el depósito a  que 
e?tán obligados los extranjeros 
■que deben permanecer en e! país, | 
les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depó
sito de que se hace mérito fue en
cerado con fecha 19 de octubre 
-del citado año, habiendo transcu- 
• m do por consiguiente lo»- tres 
meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente d 
República,

Por tanto: el Presidente de la 
República^

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al se
ñor Julio Gilberto Lima Momoy- 
tío, la cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras de que se ha he
cho mérito.—Comuniqúese.

R, Villeda Morai.es.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge. Bueso Arias.

Acuerdo N9 166
Tegucigalpa, B, C., 4 de mar

zo de 1961.

la

acuerda:

Acuerdo N" 165

Tegucigalpa, D. C.„ 3 de mar
zo de 1961,

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha siete de julio 
de! año próximo pasado, por la 
Empresa Nacional de Transportas,
S. A., en representación del Mo
lino Harinero, S. A., contraída a
pedir la devolución d e ...............
(L 7,383.56) siete mil trescientos 
ochenta y  tres lempiras con cin
cuenta y seis centavos, pagados 
demás un concepto de Derechos 
en la Aduana de Amapala»

Resulta: Que en ocho de los mis
mos se dio traslado de la solicitud 
presentada a Ia Administración de 
Aduana y Rentas del Puerto de 
Amapala a fin de que emitiera ei 
informe correspondiente.

Resulta; Que la Administración 
de Aduanas y Rentas a! evacuar 
su traslado insertó el informe que 
en su parte pertinente dice: “Esta 
Contaduría os de paracer que se 
acceda a la devolución de .
1L 1.209.80) mil doscientos nue
ve lempiras con ochenta centavos j 
pagado* en exceso j>or este con- 

¡r'pto.
Resulta: Que de las presentes

provoca la díctacióu de aquélla, 
y nunca por tiempo in definido.

Considerando: Que por lo ante- 
nórmente expuesto es ¡procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de Ja 
Sección 7.8 del Código de Adua-

Acuerjf, V jgg

0 c 6 de

El Presiden^ de L 

ACUERDA;
-Nombrar Mieab,D

u<gw mc aUKm*<>Í di l>
nas V del Artículo 88 del Código u

Procedimientos Administrad |p m o r de Administré --
vos,

ACUERDA:

Denegar Va solicitud de que se 
¡ha hecho mérito.—Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

ñor de Administttdóa ^  
, de la América Centralca 

señores: »w

Acuerdo N9

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor José Antonio Escandón H er
nández, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras de que se ha 
¿echo mérito.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
^Despachos de Economía y Ha- 
hienda,

Jorge Bueso Artas .

Acuerdo N- 161

Tegucigalpa. D. C , 3 de mar
zo de 1961,

Visto para resolver el oficio N9 
1026, suscrito por el señor Virgi
lio Joya Monoada, en su carácter 
de Sub-Secretario de Gobernación, 
Justcia y Seguridad Pública, con
traída a pedir se devuelva aV se
ñor Julio Gilberto Lima Momoy- 
lio, mayor de edad, casado, de na
cionalidad cubana y de este ve
cindario, la cantidad de ..............
<(L 200.00) doscientos lempiras 
pagados como garantía por su per
manencia en el país como extran
jero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario número 
127646 de fecha 29 de septiembre 
del año próximo pasado a  favor 
del señor Julio Gilberto Lim a Mo- 
tnoytio. mediante el cual se acre
dita haber depositado la  cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con d  artículo 29 del De
creto Legislativo N9 74 de Í 0 de 
febrero de 1934 el depósito a  que

Visto para resolver el ofieio N9 
1C57, suscrito por el señor Virgi
lio Joya Monoada, era su carácter 
de Sub-Secretario de Gobernación, 
Justicia y  Seguridad Pública, con
traída a pedir se devuelva al se
ñor James Mc-Shane, mayor de 
edad, soltero, Presbítero de este
domicilio, la cantidad de .........
(L 200.00) doscientos lempiras 
pagados como garantía por su per
manencia en el paí? como extran
jero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario número 
129864 de fecha 1S de noviembre 
del año próximo pasado, a favor 
del señor James Mc-Shane. me
diante el cual se acredita haber 
depositado la cantidad cuya devo
lución $e solicita.

Considerando: Que de confor 
mi dad con el artículo 29 del De
creto Legislativo N9 74 de 10 de 
febrero de 1934 el depósito a que 
están obligados los extranjeros que 
deben permanecer en el país, Ies 
será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

diligiencias se dio traslado a la êj, Sub-Secretario de Gober-
Tx< ' ' 4 .. G íin p ra l  ni* l . _Dirección y Auditoría General dei
Aduanas y Tributaciones Indirec-junción, Justicia y  Seguridad Pu
tas para los efectos de que rin -lWí,'n 

[dieran su dictamen.

Tegucigalpa, D. C. 
zo de 1961-

167

4 de mar- ¡

Doctor Héctor Alfonso Pá^ 
López y Perito Mercantil 
Herrera Aguirre.

29—Este nombramiento *  ̂  
de conformidad con d  Punto ̂  
inciso l 9 del Acta Final de UW 
nión de la Junta General tda 
brada en San José de Costa li 
ea, durante los días 16 y 17 ie 
enero del corriente ano.—Cena 
níquese.

R. V illeda Mokaib.

El Secretario de Estado «  W 
. - 1 Despachos de Economía v Ib

Vi*o P*« •N' 786, suscrito por el señor Vir- j
gilio Jova Moneada, en su carác Jorge Bueso Ario,

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus 'respectivos 
traslados fueron de opinión por
que se devuelva a la Empresa so
licitante la cantidad de . . . . . . . .
(L 7.383.56) siete mil trescientos 
ochenta y  tres lempiras con cin
cuenta y seis centavos.

Considerando: Que si bien el 
día tres de julio de mil novecien 
tos cincuenta y ocho e] Poder Eje 
cutivo emitió el Acuerdo número 
709 por medio del cual resolvió 
reducir en un cincuenta por cien
to el aforo del trigo que se im
porta al país por estimar que tal 
medida era necesaria para hacer 
frente a la emergencia porque en
tonces atravesaban las enpresas 
que se dedican a la fabricación de 
harina, no es menos cierto que tal 

.Acuerdo lo di ó sólo por cierto 
J tiempo, limitado a la fecha en que 
el Congreso Nacional lo aprobara.

blica, contraída a pedir se de
vuelva al señor Femando Fernán
dez de Córdova, la cantidad de 

200.00 pagados como garantía 
por su permanencia en el país co
mo extranjero.

Resulta: Que ai oficio se acom
paña e l recibo talonario número 
127787, de fecha 6 de octubre 
del año próximo pasado, a -favor 
del señor Femando Fernández de 
Córdova, mediante el cual se acre
dita haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Acuerdo N9 169

Tegucigalpa, D. C.. 6 <fe na» 
de 1961,

El Presidente de la Repíh&t 

acuerda;

D—Nombrar para el <fcnp 
ño de los cargas que a a n te  
rión se detallan, dependíate k 
la Dirección General de Estol* 
tica y Censos, a Us penco** 
guien tes:

Sección Agrícola J Foresté 

t Fusebio Sánchez Mejía, Ca»
mS r “ A Í u Ufo d2- deTlié: , - Í  A ^  e.

Considerando: Que aún cuando 
^  ,sólo en fecha reciente tal Acuerdo
Considerando: Que por el de- ¡fue enviado al Congreso Nacional

pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 15 de noviem
bre del citado año, habiendo trans
currido por consiguiente ios tres 
meses a que se refiere la Ley,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 
Ja República, se devuelva al se
ñor James Mc-Shane, de generales 
indicadas, la  suma de (L 200.00) 
doscientos lempiras de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

para su aprobación, ello no impli
ca que las Compañías productoras 
de harina puedan continuar ampa
rándose en el mismo para impor
tar el trigo de que han manester 
ron la reducción indicada, pues 
fue propósito claro, expresamente! 
indicado en la propia resolución, 
que el beneficio se reconocía sólo 
por un tiempo determinado que, 
como antes se dice, no excedería 
de la fecha de aprobación del men- 
cionado Acuerdo, por el Congreso 

j Nacional.
Considerando: Que lo anterior

mente expuesto se confirma por lo 
dispuesto en la Sección 7.8 del 
Código de Aduanas, que exige que 
cuando se adopten medidas seme
jantes a la tomada por el Ejecuti
vo mi el Acuerdo en mérito debe

1 hacerse sólo por cierto tiempo, por 
níentras dure la emergencia que

creto legislativo Nf‘ 174, de fe
cha 10 de febrero de 1934, el 
depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer 
en el país, les será devuelto des
pués de tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 6 de octubre 
del citado año, habiendo transcu
rrido por consiguiente los tres me
ses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

R. Villeda Morales

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
eeñor Fernando Fernández de Cór
dova, por medio de su represen
tante Jacobo Zelaya h., la cantidad 
de (L 200.00) doscientos lempi
ras, de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

cho, Departamento de Oeotqp 
que. en sustitución de} señor fe  
tur <Mamiel Cruz.

Sección de Censos

Roberto G, Zúniga, Delepé 
Censal, del Departamento de V* 
Re, en sustitución del Prdt» 
Gregorio Medina, qt# rento®:

2 — El señor Sánete ¡N* 
devengará durante las do* P** 
ros meses en e¡ desempeño **  
cargo el 80% def sodéo p  
asigna el Presupuesto Oeffd h 
Egresos e Ingresos rigente, de »  
trtmiíiW con el Artícab & ̂fonnidad con n  
mismo Presupuesto; J d *** 
Zúniga devengará ‘
asi

—o- ri ate «P
- gnado, por tratarse de ti*  
8°  que está pnmpwetítd» áte 
fltwtte para tres mete, t e 11 
Partir de la fecha cap***

A» 3Ug re sp e c te  F *posesión
Hete*

r - -
tos.-—Comuniqúese.

fí . VflXDU

El Secretario de 
Despachos de JGhw**» -r  m  

deuda,
Jorge**»*'*
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Piesip1

Acuerdo N 1 LO

Tegucigalpa, D. C . 6 de marzo de 1961.

' si Artículo 77 de las Disposiciones Generales del 
£a ¿e Egresos e Ingresos vigente,

■esto
£1 Presidente de la República. 

ACUERDA:

„ Creax las siguientes Partidas:
1 TITULO X

iMO DE C0MVX1CACIOXES Y  OBRAS PUBLICAS
*  CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
^ _Departamento de Construcción

La Esperanza-Gracias 
(Siete meses)

.« i  n i  n 24A-M Topógrafo. 1 L 400.00 .........L
S i j n ú l l  o 24B-M Cadeneros, 2 L 150.00 ...........
^ I n i l  0 24C-M Choíer, 1 L 180.00 ...............
U  í í í ' í ü  0 24D-M Vigilante, 1 L 120-00 .............
« 1-Ü11-U2 0 24E-G Peones, seis L 3.00 diarios ca-

1*5.1414279 Q 24F-G Combustibles y lubricantes di-
versos n e ..........................

Florida-Frontera con Guatemala
(Seis meses)

«U-Oll-lU - ,  , „
í m m - i n  O 26D-M Vigilante, 1 L 120.00 

«1411*112 0 26E-G Peones, seis L 3.00 diarios ca
da uno ..................... ............

« 1-014279 0 26F-G Combustibles y Lubricantes di
versos, ............................... * *

Santa Bárbara-Taulabé 

(Seis meses)

«-14ÍM11 0 28A-M Topógrafo, 1 L 400.00 . . . .
«.1411411 0 28B-M Cadeneros. 2 L 150.00 ...........
« m i l i  0 28C-M Chofer, 1 L 180.00 ...............
« m i l i  0 28D-M Vigilante, 1 L 120.00 ...........
«4411-112 0 28E-G Peones, seis L 3.00 diarios ca

da u n o ......................................
«1414279 0 28F-G Combustibles y Lubricantes di

versos. n, ..................................
Namasigüe-El Triunfo

(Seis meses)

f«UHl-in 0 30A-M Topógrafo, 1 L 400.00 .........
«4011-111 0 30B-M Cadeneros, 2 I, 150.00 ...........

«WU-lll 0 3QC-M Chofer, 1 L 180.00 ...............
W l-111 0 30D-M Vigilante, 1 L 120.00 .............
“ 1411-112 0 30E-C Peones, seis L 3.00 diarios ca-
sft,,. da u n » .......................................

4279 0 30F-G Combustibles v Lubricantes di
versos, n. c . ..............................

La Paz-Vil la San Antonio

(Cinco meses)

*W¡ m 2 32A'M T°¡>ágraf°, 1 t. 400.00 ........
22H}| í  32CM 1 L 180.00 .............

® 32D.M Vigilarte, 1 L 120.00 ...........
 ̂0 32E-G Peones, seis L 3.00 diarios ca-

«1414279 da uno
0 32F-G Combustibles y Lubricantes di

versos. n, c.

«l«Ltn ° m 'U Nivel̂ or,
o ^  Cadeneros

- ^ ‘Hl 0 34p. 
[*ll2 0 J4F-GN i

$82:* *
0 mi.

1 L 200,00
, 2 L 150.00 ...........

S4D-M Chofer. 1 L 180-00 . . .
M Vigilante. 1 L 120.00 ...........

Jalonero. uno L 3.50 diarios • 
Portamira, uno L 3.50 diarios 
Peones, diez a L 3.00 diarios
cada uno ..................................
Combustibles y Lubricantes di
versos, n. ...................................

34H-G

2.800.00
2 .100.00
1.260.00

840.00

3.276.00

3.000.00

2.400.00
1.800.00

.080.00
720.00

2 .808.00

«1411-111 0 26A-M Topógrafo. 1 L 400.00 .........
«ÍOII-III 0 26B-M Cadeneros, 2 L 150.00 ........... 1.800.00
«l-Olblll o 26C-M Chofer, l  L 180.00 ...............  1,080.00

2.500.00

2.400.00
1.800.00 
1,080.00 
1.080.00

2,808.00

2.500.00

Olanchito-Yoro 
l Cinco meses)

092-1-011-111 0 36A-M Topógrafo, 1 L 400.00 . . .  .
092-1-011-111 0 36B-M Cadeneros, 2 L 150-00 ...........
092-1-011-111 0 36C-M Chofer, 1 L 180 ,00 .................
092-1-011*111 O 36D-M Vigilante, 1 L 1 2 0 .0 0 ............
092-1-011-112 0 36E-G Peones, seis L 3.00 diarios ea-

da uno ....................... - ..........
092-1-014*279 0 36F-G Combustibles y Lubricantes di

versos, n. c . ................... ..
San*a Rita-Neerito Yoro 

(Siete mese.-)
092-1-011-111 0 38A-M Topógrafo, 1 L 400.00 .........
092-1-011-111 0 38B-M Cadeneros. 2 L 150.00 . . .
092-1-011-111 0 38C-M Chofer 1 L 180.00 .................
092-1-011-111 0 38D-M Vigilante. 1 L 120.00 .........
092-1-011-112 0 38E-G Peones, sets L 3.00 diarios ca

da uno ....................................
092*1-014-279 0 3RF-G Combustibles y Lubricantes di

versos, n. c.
Inspectoría para Estudio y Construc

ción Carretera Calacamas-Depar
ta meir o de Gracias a  Dios 

(Diez meses)
092*1-011-111 0 48-M ingeniero Residente, 1 L 800.00
092-1-011-111 0 49-M Ingeniero Localizador, 1 .........

L 700.00 ....................................
092-1-011-111 0 50-M Dibujante, 1 L 300.00 .............
092-1-011-111 0 51-M Topógrafo, 1 L 400.00 .
092-1-011-111 0 52-M Nivelador, 1 L 200.00 .............
092-1-011-111 0  53-M Oficinista, 1 L 200.00 .............
092-1-011-111 0 54-M Cadeneros. 2 L 150.00 .
092-1-011-111 0 55-M Chofer, 1 L 180.00 ...................
092-1-011-111 0 56-M Vigilante, 1 L 120.00 . . . .  
092-1-011-112 0 57-G Jalonero. uno L 3.50 diario^

Portamira, uno L 3,50 diarios. 
Peones, diez a L 3.00 diarios ca
da u n o .......................................

092-1-014-279 0 60-G Combustibles v Lubricantes di
versos, n. c....................................

Inspectoría para Construcción Puente 
Mejocote (Gracias, Depar

tamento de Lempira)
(Ocho meses)

092-1-011-111 0 61-M Chofer, 1 L 180.00 ....................
092-1*011*111 0 62-M Vigilante, 1 L 120.00 ...............
092-1*014-279 0 63-G Combustibles y Lubricantes di

versos, n. c. . ..............................

Acuerdo N* 171
Tegucigalpa. D. C., 6 de marzo 

de 1961.
Vista para resolver la solicitud 

que con fecha 23 de febrero del 
año en curso, elevara al Poder 
Ejecutivo el Licenciado Raúl Al* 
varado Tróchez, de generales co
nocidas, en su carácter de repre
sentante de los señores Rile# 
Gough y Stella Gough, mayores 
de edad, solteros, marino el pri
mero y Secretaria Comercial la 
segunda y vecinos de Plaplaya, 
Municipio de Cabañas, Departa-

2.400.00
1.800.00 
1.080.00

720.00

2.808.00

2.500.00

2.000.00
1.500.00

900.00
600.00

2.340.00 

2.000.00

092-1-011-112 0 58-G 
092-1-011-112 0 59-G

2 .000.00
1.500.00

900.00
600.00

2.340.00 

2.000.00

2.800.00 
2.100.00 
1.260.00

840.00 ¡ mentó de Gracias y Dios, contraí
da a obtener matrícula y patente 

3.276.00 definitiva de navegación de la 
motonave llamada ‘‘Stella Jones”, 

3.000,00 propiedad de sus representados, 
según escritura de propiedad 
que se acompaña, la motonave 
en mención tiene las carac
terísticas y dimenciones siguien
tes: eslora 60 pies, manga 18 pies 
y puntal 5 pies. 61 toneladas bru
tas y 39 tonelada^ netas, casco de 
madera, motor Caterpillar de 8D 
caballos de fuerza, construida ert. 
1960 por el armador Benjamín; 
Jeffries.

Considerando: Que los interesa
dos han llenado ]o« requisitos e 
tablecidos en el artículo 59 de la 
Ley Orgánica de la Marina Mer
cante y siendo favorable el dicta
men de la dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas a través de la Sección de Mar 
riña Mercante Nacional.

8.000,00

7.000. 00
3.000. 00
4.000. 00
2.000. 00 
2 .000.00
3.000. 00 
1.800.00 
1.200.00

910.00
910.00

7.800.00

5.000. 00

1.440.00 
960.00

3.400.00

Total C reaciones...........L 158.196.00

'2?—Las Creaciones anteriores se transfieren de las siguientes Par 
tidas del Presupuesto General de Egresos e Ingrsos vigente:

TITULO X
RAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

10.—Gastos de Inversión

Chichicaste-Cayantú 

(diez meses)

0 Topógrafo, 1 L 400.00 ......... 4.000.00
■*Uo MR.U 1 . T ,— — 2.000.00

3.ÓOO.OO 
1.800.00 
1.200.00

910.00
910.00

Pda. 4-G Carretera La Esperanza-Gracias (por Licita
ción y C on tra to ).............................................  L

Pda. 6*G Carretera Florida-Frontera con Guatemala
(Por Licitación y Contrato) ..........................

Pda. 8-G Carretera Santa Bárbara-Taulabé (por Lici
tación y Contrato) ........................................

Pda. 9-G Carretera Namasigüe-El Triunfo (por Licita
ción y Contrato) ..........................................

Pda. 14-G Construcción Puente Mejocote (Gracias, De
partamento de Lempira) ............................

Pda. 15-G Construcción Carretera La Paz-Villa San An
tonio (por Licitación y Contrato) ...........

Pda. 16-C Estudio y Construcción Carretera Catacamas- 
Departamento de Gracias a Dim (por Lici
tación y Contrato) .................................. ...

Pda. 17-G Estudio y Construcción Carretera Chichicas- 
te-Cayantú, en el Departamento de El Pa
raíso (por Licitación y Contrato) ..........

Pda. 13-G Construcción Carretera Olanchito-Yoro (por
Licitación v Contrato) ................................

Pda. 19-G Construcción Carretera Santa ftita-Negríto- 
Yoro (por Licitación y Contrato) ...........

13.276.00

11.308.00

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ACUERDA:

Autorizar al Delegado de Zona 
del Puerto de Roatán para que 
previa comprobación de haber 
pagado los' impuestos respectivos 
y la renuncia expresa de todo re
clamo por el pago de la corres
pondencia que le entreguen los 
países signatarios de la Unión Pos
tal de la América y España, haga 
e] asiento de matrícula de la mo
tonave ‘‘Stella Jones” , v extienda 
l:t patente definitiva de navega
ción a favor de los señores Ríley 
Gough y Estella Gough.— Comuni
qúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Ha
cienda,

11.308.00;

n . 308.00 ¡

Jorge Bueso A  ríos.

Acuerdo N? 172
5.800.001

9.340.00 j

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 
de 1961.

7.800.00

5.000.00

El Presidente de la República.

46.620.001 acueroa :

26.620.00

9.340.00

j U—Promover y nombrar, para- 
el desempeño de los cargos que a 

|continuación se detallan depen
dientes de la Administración de 
| Aduana de Puerto Cortés, a las

V? 27600 Perponas siguientes:

Promoción

— .Comuniqúese.
R. V m x e d a  Morai.e s .

TOTAI............................. L 158.196.00;
Sebastián Meza Mencía, de 

Guarda Primero a Encargado db 
Recibir Mercaderías en la Sección 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha? de Servicios de Almacenes, en sus- 
cienda, titución del señor Rodrigo Car-

Jorge Btteso. Arias. bsjst Cruz, que renunció.
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Nombramientos \
Aída Kivera /clava. Oficinista Se
gunda. en la Sección de Servicio 
de Almacene?, en lugar de Jua
na YiHanueva. que renuncio.

Jn^é Higinio Pineda Mejía. Vi
gilante en la Sección de Servi
cio de Almacenes, en sustitución 
del señor Carlos Torres Guifarro, 
que renunció.

Santos Pineda Ortega, Guarda 
Primero en la Sección de Guar- 
datura, en lugar del señor Sebas
tián Meza Mencía, que pasa a 
otro puesto.

29—El comprendido en promo
ción devengará el sueldo tope 
asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente; y los comprendidos en nom
bramientos devengarán durante k>s 
dos primeros meses el 80% del 
sueldo asignado, de conformidad 
con el Artículo 66 del mismo Pre
supuesto, todos a partir del pri
mero de marzo en curso.—-Comu
niqúese. *

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha 
cienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo iN9 173

Tegucígalpa, D. C., 7 de marzo 
de 1961.

1'L.iV.o. a partir del pr imero de 
ji. irzo tu  ur o -  Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 175

Tegucígalpa, D, C., 7 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al señor Jeremías Ló
pez Fígueroa, Guarda de la Ad
ministración de Rentas del Depar
tamento de La Paz, en sustitu
ción del señor Nicolás Ochoa Me
jía. que renunció.

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66 del mismo Pre
supuesto, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arfas.

Guardatura
Clemente Medina Hamos, Guar

da. i sustitución del señor Jo
sé Medina Marcía. que renuncio.

Federico Lizardo Avila. Guar
da. en lugar del señor Daniel Ri
vera Méndez, que renuncio,

2"—Los nombrados devengarán 
durante los dos primeros meses 

er. el desempeño de su cargo, 
el 80% del sueldo que asigna el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66 del mismo Pre
supuesto, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de su res
pectivos puestos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 179

Tegucígalpa, D. C., 7 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

1"— Promover y nombrar para 
el desempeño de los cargos que 
a continuación se detallan, depen
dientes de la Dirección General 
de la Tributación Directa, a las 
personas siguientes:

PROMOCIONES

Sección de Contabilidad
Mecanizada

Acuerdo N” 180

Tegucígalpa. D, (’.. 8 dr marzo 
de 1961.

Visto para resolver el Oficio 
N" 1091. suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su ca
rácter de Sub-Secretario de Go
bernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se de
vuelva a la señora Ruth Maxine 
de King, la cantidad de L 200.00 
pagados como garantía por su 
permanencia en el país como ex
tranjera.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario Número 
128299, de fecha 18 de octubre 
del año próximo pasado, a favor 
de la sebora Ruth Maxine de 
King, mediante el cual se acre
dita haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con el Artículo 2°, del De
creto Legislativo N“ 74, de 10 
de febrero de 1934, el depósito a 
que están obligados los extranje
ros que deben permanecer en el 
país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fechj. 18 de octu
bre del citado año, habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a  que se refiere la ley.

Presupuesto. a partir J f , *** 
en que tome k feth
puesto. Con.u„¡qû 1011 *  *

El Secretario de ^  
Despachos de Econon/ ** 
cienda, í

Jor$e Bueso Arú

Acuerdo N9 182
Tegucígalpa, D 

de 1961. C*'8 & nano

r  1 .. -secretario de ^  
bernacion, Justicia y 
Pública, contraida a ^ M  
vuelva al señor Hareld tfc í  
King la cantidad de L 200# 
pegados corno garantía wst m 
permanencia en el país como * 
tranjero.

Resulta: Que al oficio se usa 
paña el recibo talonario N» 
ro 128300, de fecha 18 de «á- 
bre del año próximo t 
favor del señor Harold Ufa  
King. mediante el _cual «e me 
dita haber deportado la 
cuya devolución se solicita.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Ramón Ro
sa Girón, Mecanógrafo Ayudante 
de la Conduría Vista, en la Sec
ción de Liquidación y Aforo, de
pendiente Je la Administración 
de Aduana de El Amatilk>, quien 
devengará durante los dos prime
ros meses en el desempeño de su 
cargo, el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de 
Egresos Ingresos vigente, de 
conformidad don el Artículo 66 
del mismo Presupuesto, a partir 
■d la fecha en que tome pose
sión de su puesto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

■El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 174

Tegucígalpa. D. C., 7 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar al señor Dimas Guz- 
mán Paz Guarda de la Admi
nistración de Rentas del Departa
mento de Santa Bárbara, en sus
titución del señor Daniel Sabi- 
llón Guardado, que renunció.

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad con 
«d Artículo 66 del mismo Presu-

Acuerdo N9 176

Tegucígalpa, D. C., 7 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República

allerda:

Nombrar a la señorita Norma 
Margarita Bustillo Cálix, Ofici
nista Mecanógrafa en la Sección 
de Contabilidad, dependiente de 
a Administración de Aduana de 

La Ceiba, en sustitución de la se
ñora María Elena de Tovar, que 
renunció.

La nombrada devengará duran
te los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad con 
e] Artículo 66 del mismo Pre
supuesto, a partir del primero de 
marzo en curso.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales*

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso A rías.

Acuerdo N9 178

Tegucígalpa, D. C., 7 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

19— Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Administración de Rentas del 
Departamento de La Paz. a las 
personas siguientes;

Mario Alfredo Elvir, de Oficial 
de Perforación de Ja Sección de 
Contabilidad Mecanizada, a En
cargado de Estadística, en lugar 
de Ruth Contreras de Rodríguez, 
que renunció.

Gloria Moneada,' de Mecanó
grafa de la Dirección, a Oficial 
de Perforación de la Sección de 
Contabilidad Mecanizada, en lu
gar de Mario Alfredo Elvir. que 
pasa a otro puesto.

NOMBRAMIENTOS

Dirección

Reynaldo Nolasco Mecanógra
fo de la Dirección, en lugar de 
Gloria Moneada, que pasa a otro 
puesto.

Exenciones

Erundina Maradiaga, Mecanó
grafa de la Sección de Exencio
nes, en lugar de Haydeé L. de 
Sabillón, que renunció.

21'-—Los comprendidos en pro
mociones devengará el sueldo to
pe que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir del 15 de de mar
zo en curso.

3“—Los comprendidos en nom
bramientos devengarán durante los 
dos primeros meses el 80% del 
sueldo asignado, de conformidad 
con el Artículo 66 del Presupues
to; nombramiento de la seño
rita Maradiaga. a partir del l 9 
de marzo, y el señor Reynaldo 
Nolasco. efectivo a partir de) 15 
de marzo en curso,—Comuniqúe
se.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, ,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
señora Ruth Maxine de King, por 
medio de su apoderado señorita 
Irma Moody, la cantidad de . .  ■ 
L 200.00 doscientos lempiras, de 
que se ha hecho mérito,—-Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despanhos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 181

Tegucígalpa, D. C., 8 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a Janice Johnson, Se
cretaria de la Administración de 
Aduana de Reatan, en sustitución 
de] señor William D. Salomón, 
quien paso a otro puesto.

Considerando: Que de enor
midad con el Artículo 2*, dd De
creto Legislativo N* 74, de 10 Je 
febrero de 1934, el depósito i 
que están obligados los atoaje- 
ros que deben permanecer a á 
país, les será devuelto después & 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por d Jr 
pósito de que se hace ménto. f» 
enterado con fecha 18 de ods- 
bre del citado año, habiendo tn» 
currido por consiguiente los W 
meses a qug $e refiere la ley-

Por tanto: el Presidenta de I» 
República.

acuerda: 

la Tesorería Gorti 
Üblica, se deradn é 
Id Edvñng King, P*
su apoderado señoril* 
y, la cantidad dr 
loscientos loap** 
hecho

Villem M***111

'a™TLwwiOBU* J

Acuerdo N9 183 

Tegucígalpa. O. C , 9 *

El Presidente de le República,

acuerda:

l 9—Efectuar el siguiente desglose:
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TITULO X

ramo DE COMUNICACIONES \
*  OBRAS PUBLICAS

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL DE AE- 
W RONAUTICA CIVIL

8 —Servicio Meteorológico Xacbnal
(P r o n ó s t i c o t )

f*tudk> Aeropuerto Internacional de 
“La Mesa” , en San Pedro Sula

16-M Observadores Meteorológicos, Cla- 
^  4( a L 225,00 cada uno,

durante seis m eses........................- L 5-400,00

n  desglose anterior se deduce de la Partida 5-G, Estudios 
% iniciales de Construcción del Aeropuerto Internacional 

y « en San Pedro Sula, Sección 10.—Gastos de Inversión
^ Lir ^p ím lo  y Título antes mencionados.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

H Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha*

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N9 184

D. O, 9 de marzo
k m .

%ta para resolver la solicitud 
con fecha diecinueve 

4 «gesto del año próximo pasa- 
A per el señor Guillermo Me- 
jíi ¿¿os, en representación del 
ém Jorge J. Sikaffy, contraída
i pedir la devolución d e ...........
lt 788.99), setecientos ochenta y 
od» lempiras, con noventa y tute* 
te cyíavos, pagados indebidamen
te t* h  Administración de Ren
ta de San Pedro Sula.

ta devolución la misma cuenta de 
su ingreso.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y 
cienda,

Jorge Bueso Arios.

re 127455, de fecha 24 de sep
tiembre del año próximo pasado, 

favor del señor James Donald 
Roberson, mediante el cual se 
acredita haber depositado la can
tidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con el Artículo 2?. del De
creto Legislativo N” 74. de 10 de 
febrero de 1934, el depósito a que 
están obligados los extranjeros que 
deben permanecer etv el país, les 
será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito, fue 
enterado con fecha 24 de septiem
bre del citado ano, habiendo 
transcurrido por consiguiente los 
tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor James Donald Rotar son, la 
cantidad de (L 200.00), doscientos 
lempiras, de que se ha hecho mé 
ito,—Comuniqúese. ’

cien da, que devuelva al contribu
yente eV exceso.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 53, de la Ley del Im
puesto Sobre la Renta f  38 de 
su Reglamento,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva «I 
señor Miguel A. Talayera Westin, 
la cantidad de (L 1.291.00) mil 
doscientos noventa y un lempiras, 
debiéndose afectar con esta devo
lución la misma cuenta de su in
greso.—CoJhuníqwese.

R, V illeda Morales.

E) Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

«ue deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de trea 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
p ó sito  de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 24 de septiem
bre del citado año, habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:
Que por la Tesorería General 

de la República, se devuelva a la 
señora Marilyn Aun Roberson, de 
generales indicadas, la cantidad 
de (L 200.00) doscientos lempiras 
de que se ha hecho mérito.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en !os 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Ha-

foaits; Que en veintidós de Jos 
súms, se dio traslado de la so- 

presentada a la Administra, 
óá <4 Rentas de San Pedro Su- 
K i fio de que emitiera el infor
me correspondiente.

Acuerdo N9 185

Tegucigalpa, D. C., 9  de m ano 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y  Ha
cienda ,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N9 187

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 
de 1961.

Nombrar al Perito Mercantil 
Federico Alejandro ^Chévez C., 
Contador Vista Segundo, en la 
Sección de Liquidación y Aforo, 
dependiente de la Administración 
de Aduana de Amapala, quien de
vengará durante los dos prime
ros meses en eí desempeño de su 
cargo, e\ 80^c del sueldo que 

¡asigna el Presupuesto General de 
» Egresos e Ingresos vigente, de
imana; Que de las presentes j conformidad con el Artículo 66 

se dio traslado a la óel mismo Presupuesto, a partir 
y Auditoría General de / de¡ primero de abril próximo y 

y Tributaciones Indi reo-' t* f í ama Ipv—-C'.íwnu-
ta  efectos del corres- 
dictamen.

R. Villeda Morales.

Resulta: Que la Adminis!ración 
* lentas al evacuar gu infor- 
“f dfji 4 criterio de la Secre- 

de Economía y Hacienda, 
3o procedente.

Que ambas dependen- 
«t devolver su5 respectivos 

fueron de opinión por-
iL taaT* ? 1 k  cantidad de 
( A /  setecientos ochenta y
* J ^ lras: con no*enta y nue- 
^Mourj  ̂ ^  ífUe ** ha hecho

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

de confor
te»^ *n 0̂rtnes que an-
 ̂Wáo l)rocê ent€l acceder a

e? ^residente de la

%
Att®S&4;

‘ nC í 1̂  General

Acuerdo JV9 186

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1961.

Visto para resolver el Oficio 
N11 943, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su ca
rácter de Sub-Secretarlo de Go
bernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se de
vuelva al señor James Donald Ro- 

jberson. casado. Piloto Mecánico v 
«e se devuelva ai K ecino de Siguatepeque. la can- 

Mejía Cobos, deltidad de (L 200.00), doscientos
k  «urna de

^ u J ’ "ricciftrtos ochenta y 
, Con noventa y nue- 

$£ ha hecho 
afectar con es-

lempiras, pagados como garantía 
por su permanencia en el país 
como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario Xúroe-

Vísto el oficio que literalmente 
¿ice: “Dirección General de ía Tri
butación Directa”, jV  CK-52-B,— 
‘ Año de la Ejecución del Laudo” , 

Referencia: DecJ. fnd., Número 
2587&-1.— Año 1958.—Marzo 6 de 
Í1961.—Señor Ministro: Informo 
a usted que al examinarse la de
claración de referencia presentada 
í >r -el contribuyente Miguel A. 
Jala vera Westin, de Choluteca, se 
halló haberse cobrado demás la 
suma de L 1.291.00, por concep- 
o de impuesto, al efectuarse el 

pago en la Agencia Banco Nacio
nal de Fomento, el 3 de julio de 
1959, según Liquidación 165006-1. 
Pongo lo anterior en su conoci
miento para que usted ordene la 
devolución de la suma de . . . .  
L 1.291.00, al señor Talavera Wes- 
lin, cobrada en exceso de lo que 
i justamente le corresponde pagar 
por concepto de Impuesto Sobre 
la Renta, en el año impositivo a 
que se contrae la declaración. Es
ta devolución se solicita de con
formidad a lo estatuido en el pá
rrafo final de] Artículo 38. del 
Reglamento de la Ley del Im
puesto Sobre lg Renta, siendo de 
:onvenieneia que la misma se efec- 
úe por la Tesorería General de la 

República.—Del señor Ministro 
a mayor consideración, sov su 
tentó servidor.—Oscar Bueso. Di- 
ector General.—Al señor Minis- 

de Economía v Hacienda, su 
Despacho” .

Consideran<¿£>: Que s' al notifi
car la declaración de un contri
buyente se hallare que ha pagado 
■una cantidad mayor de la que fe- 
{alnrente le corresponde* la Direc
ción General de la Tributación 
Directa, solicitará de oficio a la 
Secretaría de Economía y Ha-

Acuerdo 188

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar al Licenciado Arman
do L’clés Sierra, Oficial Mayor de 
la Secretaría de Economía y Ha
cienda para que, en nombre y re
presentación del Gobierno y de 
acuerdo con las instrucciones que 
al efecto le han sido impartidas, 
celebre un contrato con e] señor 
Germán Pineda Flotes, por medio 
dej euaj este señor se comprome
te a prestar sug servicios técnicos 
para llevar a cabo las operacio
nes contables en la Dirección Ge
neral de Presupuesto, mediante el 
sistema I. B. M., durante el tér
mino de doce meses, comprendi
dos del primero de enero al 31 de 
liciembre del presente año.-—Co- 
nuníquese.

Acuerdo N9 190
Tegucigalpa, D, C., 10 de marzo 

le 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del primero 
le febrero recién pasado, el nom
bramiento del señor Gerardo Fer
nández, como Guarda de ía Ad
ió nistración de Aduana de Tru- 

jilk», por haber fallecido.—Co- 
«uníquese.

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo -V" 189

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 
de 1961.

Acuerdo N9 191
Tegucigalpa, D. 10 de marzo 

de 1961.
Visto el Oficio que dice: “Di

rección General de Tributación 
Directa.—Tegucigalpa, D. C., Hon
duras, C. A., 10 de marzo de 1961. 
—N9 CK-99-A.—Señor Ministro: 
Tengo a bien informar que del 
Fondo Reintegrable, se han paga
do cantidades que indebidamente 
cancelaron contribuyentes de} Im
puesto Sobre la Renta, conforme 
sus declaraciones juradas de renta 
del año 1959, así:

Visto para resolver el oficio N9 
948, suscrito por el señor Virgi
lio Joya Moneada, en su carácter 
de Sub-Secretario de Gobernación, 
Justicia y Seguridad Pública, con
traída a pedir se devuelva a la 
señora Marilyn Ann Roberson, ca
sada, de oficios domésticos y ve
cina de la ciudad de Siguatepeque, 
Ja cantidad de L 200.00 pagados 
como garantía por su permanen
cia en el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario número 
127465 de fecha 24 de septiembre 
del año próximo pasado a favor 
le la señora Marilyn Ann Rotar
on, mediante el cual s^ acredita 
i&ber depositado la cantidad cu

ya devolución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con el artículo 2? del De
creto Legislativo N9 74 de 10 
de febrero de 1934 el depósito a 
que están obligados los extranjeros

Zepeda ............................ L 27.00
Coralia Garay de Rivera 6.00
Jorge Alberto Padilla
M e j ía .............................. 7.18
“La Trucha” J. C. Zú-
higa ................................ 24.00
Roberto Bermúdez Bo-
gran ................................ 78.27
José Armando Contre-
t a s ................................... 10.50
Emilio Larach Chehade 16.55
Gerhardo W ie s e ........... 40.93
Edyl Bertha Menjívar
Castro ............................. 10.80
Justa L, Salazar Alvarez 5.27
Edmond Thiebaud Salí-
ias .................................. 20.20
4genor G iró n ............... 9.26
Héctor Daniel Sevilla
víatute ............................ 36.63
Arturo A. F. Bucle Mon-
:ada ................................ 21.00
Cosme García Carranza 79.10
Miguel K aw as............... 17.50
Simón X a n a s ............... 38.87

TOTAL ..................... L 449.06
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Se acompañan los rrrihos co
rrespondientes; los pagos se hi
cieron de conformidad con el De
creto número 7, emitido por el 
Poder Ejecutivo el 18 de mayo 
de 1960, previo examen de las 
declaraciones respectivas efectua
do por la Sección de Auditoría. 
Ruego al señor Ministro se sirva 
ordenar se me devuelva pAr la 
Tesorería General de la Repúbli
ca. la suma indicada de cuatro
cientos cuarenta y nueve lempiras 
con seis centavos. Muy atentamen
te.—Sello.—f) Oscar Bueso, Di
rector General .—A] señor Minis
tro de Economía y Hacienda.— 

.Su Despacho”,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
.■■ele la República, se devuelva al 

Director General de Tributación 
Directa, la suma de cuatrocientos 
cuarenta y nueve lempiras con seis 
centavos (L 449.06), de que se 
Jba hecho mérito, cantidad que fue 
pagada indebidamente por las per
sonas nombradas anteriormente, 
durante el año de 1959,—Comuní-

utent amen le —Sello. ■— f) Oscar 
Bueso.-—Direetur General.—Al se
ñor Ministro de Economía y Ha
cienda.—-Su Despacho”.

Por tanto: El Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Director General de Tributación 
Directa, la suma de ciento setenta 
y un lempiras con cuarenta y cua
tro centavos, de que se ha hecho 
mérito, cantidad que fue pagada 
indebidamente por las personas no. 
minadas anteriormente, durante el 
eño de 1957 y 1958.—Comuni
qúese.

R, V iíxeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 193

Tegucigalpa D. C., 10 de marzo 
de 1961.

lución la misma cuenta de su in
greso.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N“ 194

Tegucigalpa, D. €., 10 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar al señor Adalid Mo
tín o, Corresponsal Agrícola en 
Morazán, departamento de Yoro, 
en la Sección Agrícola y Fores
tal dependiente de la Dirección 
General de Estadística y Censos, 
en sustitución del señor Jorge Al
berto Lujan M., que renunció.

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su pues
to.—Comuniqúese.

queso.

R. V illeda Moral» .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 192

Tegucigalpa, D. C , 10 de marzo 
,-de 1961.

Visto el Oficio que dice: “Di
rección General de Tributación 

1 Directa.—Tegucigalpa, D. C , Hon
duras, C. A., 10 de marzo de 
1961.—N* CK-100-A.—Señor Mi
nistro: Tengo a bien informar que 
dri Fondo Reintegrable, se han pá
galo cantidades que indebidamen
te cancelaron contribuyentes del 
Impuesto Sobre la Renta, confor
me sus declaraciones juradas de 
renta del año 1957 y 1958, así:

Año 1957

Aída Martínez Ferrari. .  L 2.25 
Lisandro Becerra B. . .  13.64

Año 1958

-Carlos Garcés Hardy . .  30.00
Baudilio Fiallos Madrid 8.04
Samuel L. Falkner . . .  46.76
John S. C am pos......... 32.76
Víctor M. Huddleston . 22.20

. Salomón Paredes Rega
lado .............................   1.69
Lidia Godoy Rodríguez 9,00
Ramón Rosa Munguía 
Pérez .............................. 5.10

T o ta l ...........................  L 171.44

Visto para resolver la solicitud 
presentada con fecha siete de oc
tubre del año próximo pasado por 
el señor Mario R. Cardona, en re- 
prsentación de la Standard Fruit 
Company, contraída a pedir la de
volución de (L 759.70) setecientos 
cincuenta y nueve lempiras con se- 
l 'n ta  centavos pagados indebida
mente por concepto de servicio de 
faro y tonelaje en la Administra
ción de Aduana de La Ceiba.

Resulta: Que en diez de los mis
mos se dio traslado de la solici
tud presentada a  la Administra
ción de Rentas y Aduanas de La 
Ceiba a  fin de que emitiera el in
forme correspondiente.

Resulta: Que la Administración 
«I dvolver su traslado insertó el 
informe que en su parte pertinen
te dice: “De consiguiente, si pro
cede la devolución de L 759.70 
que solicita la Standard Fruit C0”

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Dirección y Auditoría General de 
Aduana3 y Tributaciones Indirec
tas para los efectos del correspon
diente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
traslados fueron de opinión por
que se devuelva la cantidad de 
L 759.70 setecientos cincuenta y 
nueve lempiras con setenta centa
vos de que se hace referencia.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden es procedente acceder a lo 
pedido.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 195

Tegucigalpa, D. C., 10 de mar
zo de 1961,

Vista en apelación con sus ante
cedentes, la resolución dictada coa 
fecha veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos sesenta, por la 
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas mediante 
la cual modificó el reparo núme
ro G-36, formulado por la Audi
toría Gneral de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas el veinticinco 
de agosto del año recién pasado 
eu la Póliza número B-20-6-60/83, 
liquidada en la Aduana de El 
Amarillo en el sentido de dejar 
sin ningún valor ni efecto la mul
ta de ciento un lempiras, impuesta 
a los señores R. Picciotto & Com
pañía, de este domicilio, y ratifi
cándolo en la cantidad de doscien
tos setenta y ocho lempiras sesen
ta y un’ centavos (L 278.61).

Resulta: Que habiéndose noti
ficado a los señores Juan Ramón 
Núñez y José Lagos Mendieta, en 
su carácter de represntantes de R. 
Picciotto y Compañía, S. de R- L., 
la resolución mencionada, mani
festaron su incorformidad con la 
misma e interpusieron el recurso 
de apelación para ante la Secre
taría de Estado en los Despachos 
de Economía y Hacienda.

Se acompañan los recibos co
rrespondientes ; los pagos se hi
cieron de conformidad con el De
creto número 150, emitido por el 
Poder Ejecutivo el 12 de junio 
de 1959, previo examen de las de
claraciones respectivas efectuado 
poi la Sección de Auditoría. Rue
go al señor Ministro se sirva or
denar se me devuelva por la Te
sorería General de la República, 
la suma indicada de ciento setenta 
y un lempiras con cuarenta y cua
tro centavos (L 171.44).—Muy

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva a la 
Standard Fruit Company, por me
dio de su representante legal Ma- 
■io R. Cardona, la cantidad de 
t(L 759.70) setecientos cincuenta 
y nueve lempiras con setenta cen 
tavos de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar oon esta devo-

Resulta: Que la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, mediante providencia 
emitida el siete de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno admitió 
en ambos efectos el recurso inter
puesto, ordenando para tales fines 
la remisión de los antecedentes a 
ía Secretaría de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Resulta: Que en nueve del mis
mo mes y año el señor José Lagos 
Mendieta, mi su calidad de repre-

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentea y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cien da, hace saber: que con 
fecha 5 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.- Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Rothmans of Pall 
Malí Export Limited, Compa
ñía Británica, domiciliada en 
65, Pall Malí, Londres, S. W. 
L, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica i n s c r i t a en Inglaterra 
bajo el número 496 819, el 8 de 
noviembre de 1928, renovada 
últimamente por un periodo de 
catorce años, a contar del 8 de 
noviembre de 1956, consistente 
en la palabra:

ROTHMANS
para distinguir: cigarrillos. tA 
baco y cigarros; y la cual se 
aplica a los envases, cajas, ca
jetillas y empaques qu* contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra foima apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.-TegucigaIpa. 
D. C., 5 de abril de 1963.-Da- 
niel C asco  L.” Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C-, 5 de abril 
de 1963.

Argentina M. de Cha vez.

18 y 29 A. y 9 M. 63.

período de uftt8
ffuir: ubaco, n  J ?  **  dita
do 0 no* «owUteoie

VALIAN!
í le ouii aplica«¡« y * *  « ja
«' produce, Ifr.n.ti.,*.6** 1' - -

(lio de etiqueté ¿ 7 *  J*1®* 
rtso J eu culquier. * lflb*
apropiada en « eo*.M
color, y ttaiBo y «1
Presento «1 poder paU m  
i°oe en u> conducente .m 
documento. de le, 
eaoígalpe, d ,
-D an ie l ÜMeoL.» u o q * 2 ^
en conocimiento
lo» electo» de iej._ Tar™..,
D Ü.,8oeabnUel9¿HWíllíl-

Argentina M. di Caita
18 y 29 A. y 9 M. 63-

ba iufraaurlLa, Jefe de la S ccóu  
de latentes y Marcas de Fábrie* 
dependiente de L Secretarla de 
nemía y Hacienda, hace saber que 
oon fecha 6 de abril d e l a&o er 
curso, se admitió la solicitud qut 
rice: ‘ Registro de Marca.—Sedo 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Brown & 
Wiiliamson Tobacco Uorporatio/ 
(Export) Limited, domicilió» en 
viiiib..nk Londres, S. W,, Ingi*. 

térra, vengo a pedirle el reg¡É»rn 
de la marca de fábrica Inscrita en 
dicha nación con e¡ LÓmero831.410 
«i 28 de febrero de 1962, por o

sentante de R. Picciotto y Compa
ñía, S. R. L. ”, ge personó en tiem
po y forma en los trámites de se
gunda instancia, expresando los 
agravios de Ley, y pidiendo en de
finitiva que “se mande desvanecer
I reparo número G-36, ordenando 

a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas eje
cute la resolución que emita esta 
Secretaría de Estado” ,

(Continuará)

La infrascrito, Jefe d®  ̂
Seceión de Patentes y Mar» 
de Fábrica, dependiente de fe 
Secretaría de Economía j Es 
rienda, hace saber: Qneeoafe 
cha 3 de abril del afto en can* 
se admitió la sotieitud 
dice: "Registro de Unta- 
Señor Ministro de Erna* 
v Hacienda.—En represent* 
ción de Mead Johnson k Coa 
pany, corporación debióamb 
organizada bajo las leyes di 
Estado de Indiana, domkM 
en la dudad de EtsmtíBi; 
en dicho Estado, Estados Uti> 
donde América, vengo spsdi* 
el registro inicial de la ama 
de fábrica, cosistenteen bw- 
labra;

0VEX
para d i s t i n g u i r  o»» 
preparación sintética de Ien 
monas para oso gineeolépa; 
y la cual ae aplica a los ems*a 
crias y enpaques que 
nen el producto, grató»» 
imprimiéndola, estampé» 
por medio de etiquetas í® * 
lea adhieren y en cuwl» 
otra forma apropiada en*
mercio.'Presento el podtf^
que se moneen lo eondj»
los demás documentos
el clisé.—Tegorigajpfc
3 de abril de
Casco L.” Lo y » ? !
conocimiento del
los efectos de ley- . 
ps.D. C., 8 desM *»*

18 y 29 A- 63-   .

La infrascrita,
Sección de **
de Fábrica.
Secretaría de *
rienda, haC? . | .y s í ° * í  
fecha 3de
so. ae * » * * £ * * * '  
dice:
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de Economía 
representación

0{ Pall Malí Ex- 
* * 0*¡Só,eo»P »ftte b ri,í 
I * W UW » «  66 Pa» 
•‘Í Í S ^  S.W. 1., Ingla- 
« * ^ íí« < H r te e lre a j .-  
^ f T l a  »»«• d* f4' JjjJSwisteataan la palabra:

OONSULATE
__¿ĵ fínffoiy'.tabaco, ya

^L-nmanofacturado.
sea
ar-

^Tp^ra fumadores y fós- 
cual se aplica a loe

esjss, y cajetillas y
T ^ q u e  contienen los 
S r-«- grabándola, impri. 
255a, estampándola, por 
_j¡o óe etiquetas que se les 
jíl¡erín y en cualquiera otra 
«r0i apropiada en el comer- 
^  pesento el poder para 
m  *  razone en lo conducen- 
T  \ot demás documentos de 
w «el clisé. —Tgucigalpa, 
O.C., 3 de abril 1963.—Da« 
«ti Coco L.” Lo que se 
0M en conocimiento del pú- 
Meo para loe efectos de ley, ~ 
ftgocigalpa D. C.. 3 de abril 
*1963.

Ak sr u u  11 hc C a im  

Uj29A.63.

C O N V O C A T O  U I A

El Consejo de Administración de D Cervecería Carta 
Blanca de Sula» S. A., de este domicilio, por este medio 
se permite convocar a loe señores Accionistas para que 
asistan a la Asamblea General Ordinaria que deberá cele
braste en sus propias o&dnas, en esta ciudad, a las nueve 
de la mañana, del día viernes 26 del presente mea de abril, 
para conocer de los asuntos a que se refiere el Articulo 
Í68 del Código de Comercio, Si por falta de quórum no 
pudiera celebrarse dicha Asamblea, ésta tendrá lugar el 
día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora seña'ados, 
con los scclonistas que concurran.—San Pedro Sula. 8 de 
abril de 1963.

JUAN E. HANDAL.
Srio.

15, 18 y 22 A  63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales,'hace saber; que en la 
audiencia de) día lunes trece 
de mayo del año en curso, a las 
nueve de la tn&ñana se rema
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: "Un solar 
ubicado en el barrio de Buenos 
Aires de este Distrito y que 
está determinado con el nú
mero veintiocho del Bloque  
"II” , «el cual mida y limita: 
al Norte, con lote n ú m er o  
treinta Bloque "M" con trein
ta y cinco metros; al Sur, con 
lote número veintiséis Bloque 
"M” con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al Este, 
calle de por medio con loteB 
diez y ocho Bloque "Q” con 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque "M" con doce metros 
cuatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa 
vor de Ja señora Sofía García 
de Lagos, bajo el número 85, 
folios del 122 al 124 del Tomo

***• de fábrica consistente 
«ti palabra:

PAX
** distinguir: tabaco para 
? ¡J  dfWH» y cigarrillos; y 

natte aplica a los envases, 
U*4, Astillas y empaques 
^«atienen Jos productos, 
ü y y*» imprimiéndola, es 
2 *®». por medio deeti-

* 2 C , “J e*f*dhi®reD y^  otra forma apro* 
«a el comercio. Pre-

«•SSÍf Wr,Qwse r&z0~^«conducente, loa demás 
de ley y e| ci¡aé — 

k Bfc G*» 5 de abril 
U ¿ V 'D»nie1 Casco L.” 
*dá mii?006 ett ^ “Pciinien- 

io* efectos

U isfrsserits, Jefe de la 
tafo de Patentes y Marcas 
4 ftbriea, dependiente de la 
Ŝ ntuf* de Economía y Ha- 
ésda, hace saber: que con 
fcfc & de abril del año en 
ana k admitió la solicitud 
m  dice: "Registro de Mar
á-Señor Ministro de Econo- 
«h J Hacienda.—En repre- 
«stKióQ de P. J. Carrol I and 
Cmpany Limited, compañía 
<»f»niz»da bajo las leyes de 
b República de Irlanda, do- 
«tiriliada en la ciudad de Dun- 

Condado de Louth, en
d*b»Hepüblica, vengo a pe* . . , , _•

— > ¡ a s a s 2£ . « s :
cisco Morazán. Dicho inmue
ble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la señora Safia García de La
gos es en deberle a la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guillen. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdo por |la8 partea 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
m i 1 lempiras.—Tegucigalpa, 
U. C., 15 de abril de 1963.

H |f c ^ gsl|,a' D' c , 5

^0»t» k M. DI Chívkz

9*L es.

Epenünondas Quenada R,,
Brío.

Del 17 A  al 10 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de

Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado 
el dfa veintitrés de abril del 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el in mu eb l e  siguiente: 
Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que es parte del lote número 
dos. Bloque "Q", de la Lotifi- 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don, Magín Lanza, 
y que mide y limita así: Al 
Norte, con parte del lote nú
mero dos. Bloque ' Q”, con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos, Bloque "Q”; al Este, 
dieciséis metros con lore nú' 
mero dos. Bloque "Q”, y al 
Oeste, dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con el lote número uno. 
Bloque *'S’\  En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento armado, toda ella 
cubierta de teja, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un s e r v i c i o sa
nitario, baño, pila, lavandero, 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito el domi- 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regis
tro de Ja Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
de don José Gustavo Verde, y 
se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
el señor José Gustavo Verde, 
es en deberle al Abogado Ra
món E. Cruz; se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Y dicho 
inmueble fue valorado por el 
perito nombrado al e f e c t o ,  
en la cantidad de once mil 
trescientos lempiras..............

(LpB. 11.300). - Teguciga'pa. 
D. C., 23 de marzo de 1963.

Kanirm vü Dibcua R, 
Srio. por Ity,

Del 27 M. al 23’A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letra» de lo ; 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para k»s efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes diez de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
inedia de !a mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento venticinco cuer
das antigua» de que se compo
ne si sitio de San Pedro de 
Gualquin, situado en jurisdicción 
de Yocón. departamento de Olan- 
cbo. sitio que según el título res
pectivo Umita por los cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte 
y Sur. con terrenos nacionales, 
siendo la medida así: Se llegó a 
un paraje nombrado La Junta del 
Ilío Chiquito con el Río Grande de 
Yocón, de donde se principió ten
diendo la cuerda, puestas las ca
sas de los medidores para el Po
niente, quedando a la parte Sur. 
tierras realengas, se corrió la cuer
da por la? corrientes arriba del Río 
Chiquito y se salió del pico del ce
rro de Las Cañas y siguiendo el 
rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
que llaman “El Portillo de los 
Aguacates”, y por el mismo rum
bo por la zanja del pital ge pasó lí
nea recta por el paraje nombrado 
El Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de El Cacao 
con el Río Manguililito cuyo pa
raje se dio por mojón y con to
das las cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para el 
Norte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero del río 
y los cerros que le guarecen, pero 
puesto sobre uno de ellos ge re
guló a ojo de los prudentes, de di
cho paraje de La Junta de la Que
brada El Cacao con Manguililito, 
corriendo al Norte basta el pie del 
cerro de E[ Potrero, haber cua
renta cuerdas quedando el río de 
raya y dicho cerro por señal y 
mojón de esta medida. Y vueltos 
hacia el Oriente lindando esta me
dida con la de Mangulile que que
da a la parte Je! Norte se corrió la 
cuerda mirando al Oriente por a l
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que lla
man La Laguna; y siguiendo el 
rumbo siempre cuerda sobre cuer
da con la del sitio de Mangulile 
se llegó al Río Grande de Yocón 
en un paraje que llaman El Ca
rrizal y a su orilla se puso un mo
jón v cruz por señal y contados 
lag cuerdas corridas hubo cin
cuenta y ocho. Y vueltos para el 
Sur por las corrientes arriba de 
dicho Río de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas 
las cuerdas corridas hubo treinta 
y nueve, reduciendo sus anchos 
y largos a caballerías hacen dos
cientas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballería. El In
mueble d e s c r i t o  anteriormente 
pertenece a los señores Manuel 
Centeno Miralda, Paula Oviedo 
de Vivas v Consuelo Meltndcz de 
Rivera, quienes por medio de su

mandante Abogado Vicente Garcúa- 
líivt-ra constituyeron primeva, se-* 
gunda y tercera hipoteca a fav o r ' 
del Banco Nacional de Fomentos- 
para garantizar créditos concedi
dos al Ingeniero Alfredo Centeno- 
Pastora, y se encuentra inscrito a 
su favor bajo el número 118 fo
lio 74 y 75 de] Tomo 8? del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Olancho, El in
mueble anterior se rematará para 
con su producto cancelar cantidad^ 
de dinero, intereses y costas que
e] Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda al Banco Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se* 
admitirán postura? que no cubran 
los dos tercios de L 14.350.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo en las escrituras de? 
hipotecas autorizadas por el No
tario Adolfo León Gómez.—Tegti- 
cigalpa, D. C., 0 de abril de 19Ó3.

Randoljo Diseña, 
Secretario.

Del 9 A. al 6 M. 63.

E( infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo  
Civil del departamento Francisco 
Morazán. al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia seña
lada para el día veintiséis d tr 
abril del corriente año, a las diez, 
de la mañana y en el local que, 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno ubi
cado en el Barrio de La Cruz, deLT 
pueblo de Güinope, departamento-’* 
de El Paraíso, en el punto Llano** 
de La Laguna, con el nombre de* 
Villa Norma, que colinda y m ide' 
así: lado Norte con propiedad de*' 
Josefa Valladares, carretera de 
por medio, mide cincuenta varas; 
lado Sur colinda con propiedad 
de Antonio Figueroa Ruiz y terre
no libre y  mide ochenta y tres va
ras y media; lad o . Oriente colin
da con terrenos ejidales libres y  
carretera nacional y mide trescien
tas cuarenta y cinco varas; y al Po
niente colinda con herederos da 
la familia Figueroa y mide cien
to cuarenta y cinco vara-, en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas de 
largo por cuatro v inedia de an
cho, techo de aluminio, pintada en. 
diferentes colores, piso de made
ra; un segundo piso de tres va
ras de frente, por cuatro de an
cho, también de madera y techo 
de alumino, con su verja de tela 
metálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está acotado- 
en todos sus rumbos con alam—  
bre de púa y posteria de made
ra fina de cuatro y seis hilos y  
cultivado de cafetos, como mil ar
bustos, plátanos como unos sete
cientos lujos de varias clases, seis
cientas matas dé kíscamos; dos- 
mil matas de piñas, quinientos pa
los de yuca, doscientos árboles de» 
naranjo, trescientos arbolitos ín- -  
gertos de diferentes especies como 
mangos, naranjos y otros fru- - 
tales, en perfecto estado; otra, 
mejora material: una presa de cap
tación de agua potable elevada por 
ur ariete mecánico con su red de  
tubos de hierro a una pila dis
tribuidora para la irrigación que 
mide cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce
mento. Inscrito a favor del señoc
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Díganlo Rodríguez FJo/r-. jo 
vi número f-irnto M'tenta y d<>% 
f ni ios dft-cicntos «vtPn!a V siete 
i* siguirnl/- del Tomo diecisiete 
del RegiMrn de la Propiedad de 
la Sección Judicial de YiiFcaráú. 
FJ inmw'h)? anterior so rematará 
para con su producto cancelar al 
Banco Nacional dP Fomento can
tidad de lempiras, intereses y cos
tas que el señor Edgardo Rodrí
guez Flores, adeuda a dicha Ins
titución. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación cual
quier postura que se haga será 
hábil.—Tegucigalpa. D, C , 5 de 
abril de 1963.

Randolfo Díscüo, 
Secretario.

P e rso n a lid a d  Ju ríd ic a
El infrascrito, Jefe do la Sección de Registro de 0 r- 

ganizwciones Sociales, dependiente de l* Dirección Gene
ral del Trabajo, hace constar: que con fecha catorce de 
marzo de mil novecientos sesenta y Des, el Poder Ejecu
tivo a través de la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, reconoció Personalidad 
Jurídica a la Organización denominada*. Sindicato de Tra
bajadores del Aserradero ‘'Miravalles Lumber Comp»- 
ny". con domicilio en Túmbalo]la, Cedros, departamento 
de Francisco Morazán. la cual se encuentra inscrita bajo 
el N? 102, folio 102. del Tomo 1 del Libro de Registro de 
Organizaciones de Trabajadores.—Tegucigalpa, D* C., 4 
de abril de 1963.

J o r g e  R e y e s  D í a z ,da Ah CtfitanlraádtinM SíVÍIlI

C  O  N  V  O C A T  O  H  1 a '

El Consejo de Adm inistración de la r w .
Blanca de Tepucigfdnn, S. A.. d= este dom i^r*** ^“  - F, -- .V i esie QOmicilio ^  *
m edio so p erm ite  convocar lo9 sefiorea Aecio ’ P°r ^ > 
que asist«n  a la Asamblea General, que debe0*11'*8*' Pan 
en el local de la Cervecería C arta Blanca d e ^  
de esta  ciudad a las once de la mañana, de! d í a ^  A 
del p resen te  me* de abril, para conocer de 
que se refiere el Artículo 168 del Código de C om el?^ * 
por fa lta  de auórum  no pudiera celebr* ^ ^ ^ 0”!6^ 0

ae esta  c iuaaa  a tas once ae  ia mañana, de! dfa * 
del p resen te  me* de abril, para conocer A* * Vlern*s26

. d
por taita de quórum no pudiera celebrarse dich^jT^0* ® 
ésta tendrá lugar al día siguiente hábil, e) m¡8l̂ nibiea' 
y hora señalados, con los accionistas que concun^ 
Pedro Su!*, 8 de abril de 1963. "

JUAN E. HANDAR

16. 18 y 22 A. 63. Sno*

W  B?
* A r m a n d o  Ma ra d ia g a  Mu ñ o z ,

FU rpCtoi Ganara) del Tr*b*JO

Del 17 al 19 A. 63.

Del 9 al 22 A.. 63.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letra® <fe lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, al público en general 
y para Jos efectos de Jey, hace 
saber: Que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este juz
gado, eí día jueves dos de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
'Un solar situado en el centro de 

esta ciudad, cuya medida es, de 
treinta y tres varas, de Norte a Sur, 
por veinticuatro varas de Oriente 
a Poniente, limitado: a! Norte, 
con casas y solares de los Here
deros de don Abelardo Zelaya y 
de dona Camila Díaz, hoy propie
dades de la señorita Victoria Gon
zález F. y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro Asfura 
y Jorge J. Larach, Avenida Cer
vantes de por medio; al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez^ hoy 1 
deí Banco de H o n d u r a s , y 
ai Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
Ja sucesión de don Rubén R. Ba- 
rríentos. Que en el solar antes des
crito hay construido un edificio 
de concreto armado, de tres pisos.

El primer piso o planta baja, 
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados de superficie; un 
roezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cin
co centímetros de diámetro. H a
cia la calle tiene dos puertas, dos 
vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el la
do Occidental, Están formados por 
una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por cinco 
metros sesenta centímetros, por seis 
me:ros cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta 
centímetros, por cuatro metros

noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
poi un metro cuarenta centíme
tros; un guardador de un metro 
treinta centímetros, por un metro 
ochenta centímetros; un dormito
rio de cuatro metros, por seis me
tro»' treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centímetros, 
poi tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de ün metro trein
ta centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros, 
por sei$ metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro trema centime- 
mqtros, por un metro cuarenta 
centímetros, cada uno. El patio 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros quince centím?- 
tros. El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamente 
iguales a los del segundo piso, 
con sus respectivos servicios sa
nitarios para los patrones y para 
la servidumbre; con instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado con 
tre3 depósitos, y otro tanque tam
bién grande y de concreto arma, 
do, con dos depósitos, con agua 
permanente para los 5 departa
mentos. En todo el edificio la ins* 
talación eléctrica es de tubo rí- 
gido y bajo repello, con un con 
tador de agua y otro de luz eléc
trica para cada uno de los depar
tamentos, La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas las 
paredes son de concreto armado, 
de piedra y ladrillo rafón, con re
pellos de primera clase; los cielos 
son de concreto armado, los pi- 
sos están enladrillados con ladri
llo de cemento. Todo el edificio 
está pintado con pintura de acei
te. Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur, o sea la Avenida Cervan
tes, es de ladrillo de vidrio, y las 
ventanas sobre estas paredes con 
marco de aluminio y vidrio; to
das las puertas y ventanas y vi
drieras son de caoba y cedro; en 
la azotea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servíc!o$ sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderos con amplio es
pacio. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
aturres GIROS MOHEDA METALICA

Compre Vento Compre Vanta Compre Vonta
Dólar ......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar
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Libra Esterlina ..... ........... .......  2.80 5.60
Franco Belga ................. ........ Ü.02Í 0.042
Franoo Francés................ ........ 0.2041 0.4082
Franco Suiza ................. ........ 0.2318 0.4636
Marco Alemán ................ .......  0.2500 0.50
Florín ............................. 0.5582
Corona Sueca ....... .......... .......  0.1939 0.3878
P e s e ta  ............................. 0.0336
Peso Argentino................ .......  0.00685 0.01370
Peso Mejicano .............. .......  0.08 0.16Lira ................................ 0.003224

Tegucigalpa, D. C,, 15 de abril de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

A U IA R D B O  AJBMUO PtMEDA,

cabina propia para adaptar un as
censor eléctrico; también es due
ño de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que no 
se tocó en la construcción del 
moderno edificio; medianería que 
consta en la escritura pública. Las 
mejoras descritas, están legalmen
te registradas y está inscrito él 
dominio pleno del inmueble, con 
dichas mejoras, a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con eí Número 267, Folios 
348 al 349 del Tomo 123, del Re- 
gístro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento”. Dicho 
inmueble, con sus m e j o r a s ,  
que valorado de común acuerdo 
por las partes, en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de qui
nientos mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de di
nero que es en deberle el deman
dado Abogado Antonio Ramón 
Díaz, ai Banco de Honduras, S. 
A., cuyo representante es el Abo
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
expresado.—Tegucigalpa- D. C.. 2 
de abril de 1963.

Randolfo Dhcua R-.
Secretario.

Del 4 A. al 2 M. 63.

bS L 'V V '"B»m6n Tárelo, ,  r1ie4, ^  
Ture!os, todo, 
eetu* anteHwBn.ni, apunta* 

iea codGadió i* laoaeiíón 
dtchu herenriM, uD 
otros herederos de igual 0
derecho,—TeifOctftslps, p g ■
de abril de 1963.

Orlando Cabías C, 
arto, peí Ui

ISA.  63. ^ ■

K1 infrascrito, Secretarte de! Ja, 
gado de Letra* del departas*)) 
deTsla* fia i» Babia, al píblto* 
general y para io* efecto» lega)*, 
hice saber: qne eate Júzgale fe 
Letras, con fecha ochorteissfe 
marzo reciéD pasado, oel corrlHR 
aSo, dictó aeutsma úeUansú» 
1 ja ie Cores Donen AngriM fe 
G arito, ¿una Giorta Sato* fe 
£u*b, O n d i n a  Casilla fiord* 
Weihimme Verónica, Miran I* 
ther Borden h., Barman UopM 
Bordes f  Gregorio SiJra»írct B* 
den, heredero* ib Inféstalo da * 
difunto padre, Martin LatiierB* 
den, y se Jes oernaoe, aaemM k 
posesión efeeiln de olcha bín
ela, sin peí juicio de otnslunB 
ros de Igual u mejor derecho.-8* 
i&q, 8 de abril de 1W5.

Antonio W.
S m

18 A. 63.

Herencias

E U nfratcn to , S Cretírio del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
loa efectos ae iey, hace aaber: que 
eate Juzgado, con fecha veintiuno 
de marzo del afio en curso, dictó 
sentencia dt clarando al st Sor Jo*é 
Manuel Torres Ramo*, heredero »b 
i n t r a t o  por dere lio propio de au 
d ifunta madre lügHima, Roa* R v  
O3o* de Torres, quien falleció e¡ 
r.ree de octub.e de mil novecientos 
doce, y por derecho de representa
ción de ésta, de su* abuelos m ater
nos legítimos, Ramón Ramos Men 
cfi y ¿ n a d é is  Tercio* de Ramos, 
quienes falltcleron el veinte de 
mayo de n>H novecientos tres y ei 
tre* de octubre de mJJ novecientos 
tre in ta  i ct* eo respectivamente; s 
de sus tíos Juan  Ramos Tu rolos y 
ELvmón Remes T ujcioi, fallecido* 
por au oraen, ei diez de actubre de 
mi novecientos diez y el dleclnue 
ve d i  abril de mil uoveeteotua 
«h*; y a  o* e» &jret Juan José, 

María AleduiU, uoncepelón y Ma
ría Adelina Oaatejóo Ramos, here-

Suertuda
5*CCtanl! dí f* 
fnPj da ffi P*1*  ̂
frnanl * U"* 
iceaaótf1̂ 1?
echa
mteafiOi (í‘e*4"f 
lob*rtM»íi
wei M»* 
ii m*dr« Kft**
. d« l:

N o t a
Uju| fl ^£« ttl pO*
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